RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003712 Ent. N° 3017/15)

VISTO:  estas actuaciones remitidas por ASSE y relativas a la Licitación Abreviada 2638/2014 para “Servicio de recolección de residuos comunes para el Hospital Maciel”, y en las que se solicita el levantamiento de las observaciones realizadas por la Contadora Delegada de este Tribunal ante dicha Administración;

RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de marzo de 2015 la Dirección del Hospital Maciel, resuelve adjudicar la Licitación Abreviada Nº 2683/2014 a la firma TEYMA GESTION AMBIENTAL SA por precio y por cumplir lo solicitado;

2) que el monto de la contratación por el período de seis meses con impuestos incluidos es de $ 1:052.930,76 y, por la misma resolución, se considera la contratación automáticamente prorrogada por seis meses más, de no mediar manifestación en contra de cualquiera de las partes;

3) que la Contadora Delegada en ASSE, por informe de fecha 27 de mayo de 2015, observó el gasto por incumplimiento del procedimiento en cuanto al Artículo 50 del TOCAF, por no haber constancia de publicación en Página de compras estatales de original y modificación del pliego; y por el  Artículo 48 del TOCAF,  pues TEYMA GESTION AMBIENTAL SA siendo adjudicatario no cumple con las constancias de RUPE Activo y no inscripción en Deudores Alimentarios;

4) que luce agregada documentación contable, afectación de fecha 24/04/2015 Número 178, inciso 29 ASSE, unidad ejecutora 005 Hospital Maciel, financiamiento 12 recursos con afectación especial, imputación al objeto del gasto 278 por $ 1.052.931,35;

5) que con fecha 27 de mayo de 2015 se evacuan las observaciones por el Director del Hospital Maciel y se solicita se levanten las observaciones formuladas manifestando que, en cuanto a publicación, figura agregada constancia de publicación de la modificación del pliego y se incorpora en la ocasión certificado de publicación inicial y constancias de RUPE Activo por la adjudicataria, con la  no inclusión de los titulares de TEYMA GESTIÓN AMBIENTAL  como deudores alimentarios;

CONSIDERANDO: que los elementos aportados permiten subsanar los motivos de observación del gasto, el que encuadra en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

ATENTO: a lo establecido precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada en ASSE con fecha 27 de mayo de 2015; 

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 1.052.931 impuestos incluidos, a favor de TEYMA GESTIÓN AMBIENTAL SA y su eventual prórroga por seis meses más, previo control de la imputación del gasto en el rubro respectivo;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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